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Recaeen cuatroalcaldías
lamayor cifradequejas
por delitoselectorales

Analiza la autoridad del
ramo 350 denuncias //Destacan
conductas irregulares cometidas
por Ballesterosy Mauricio Tabe
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

A casiunmesdequeseefectúen
los comicios,elInstitutoElectoral
delaCiudaddeMéxicosuma350
denuncias,entrelasquedestacan
las deuso deprogramassociales
y laparticipaciónde integrantes
de comisiones de Participación
Ciudadana(Copacos),loqueestá
prohibidopor laley.
Deacuerdoconinformacióndel

órgano electoral,estas denuncias
seconcentranenlasalcaldíasMi-
guelHidalgo,VenustianoCarran-
za,ÁlvaroObregónyTlalpan.
ConelfolioIECM-QNA215/2021

seabrióunadenunciacontraelal-
caldesustitutodeVenustianoCa-
rranza,Manuel Ballesteros,por
respaldarlacandidaturadeEvelyn
Parramediantelaentregade tar-
jetasToka

cualesson partedeun programa
para reactivarla economiaen la
demarcaciónporelCovid-19.
Morena,enelexpedienteIECM-

QNA277/2021,denuncióaMau-
ricioTabe,aspirantedelPartido
Acción Nacional a la demarca-
ción, por entregar despensas en
lacoloniaMolino delRey,y acusó
directamentea RodolfoCampos,
integrantedelaComisióndePar-
ticipaciónCiudadana,derespaldar
laaccióndelpanista,lo quecon-
travienela Ley de Participación
Ciudadanaqueprohíbealos miem-
brosdeloscomitéshaceruso desu
cargopararealizarproselitismoo
condicionarenfavordealgúnpar-
tidoocandidato.
Para documentar la falta, el

partido Morena presentó dos
Dn en una se aprecia a
colaboradoresdeTabe

supuestamenteseríandespensas.
En esa misma demarcación

donde VictorHugo Romo busca

repetir como alcalde se acusó a
funcionariosdeentregarpaque-
tes con alimentos a partir de la
publicaciónde una acciónsocial
referenteaentregadedespensas,
y

Formalizan convenio

Mientras,enÁlvaroObregónse
dio trámitea unaquejacon folio
IECM-QNA/211/2021porelpre-
suntousoelectoralde unprogra-
ma de trabajotemporalremune-
radodurantetresmeses.
Por otraparte,elECM formali-

zóun convenioconlaplataforma
Verificadoparacombatirlasfake
news(noticiasfalsas)y ladesinfor-
maciónencampañaselectorales.
Entrelasaccionesa realizares-

tándifundirmaterialinformativo-
licativosobrelaim. ciade

“"— la AO
cióndehechosafinesala eleccióny
respaldarydifundirlasdeclaracio-
neshechaspor laautoridadelec-
toralparacombatira las noticias
falsasrelacionadasa loscomicios.



A un mes de iniciado el proceso electoral en la CDMX ya se han presentado ante el 
IECM más de 350 denunciadas, iniciando 89 procedimientos especiales 
sancionadores 
(2021-05-02), 103.3 Radio Fórmula , Informa... con Juan Francisco Rocha, Juan 
Francisco Rocha, (Nota Informativa) - 14:25:38, Duración: 00:01:47  
 
JUAN FRANCISCO ROCHA, CONDUCTOR: Y a propósito, faltan 35 días para las 
elecciones y ya se recibieron más de 300 denuncias en el INE. 
 
REPORTERA: A casi un mes de iniciado el proceso electoral en la Ciudad de México, ya 
se han presentado ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 350 denuncias de las 
cuales se han iniciado 89 procedimientos especiales sancionadores y de estos 22 ha sido 
remitidos al Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México también informa que el seis de junio, los 
resultados preliminares sobre las 16 alcaldías, se darán a las 8 de la noche con un error de 
estimación de 2% y un nivel de confianza de 95%. Es conteo rápido se hará en poco mas 
de mil 600 casillas equivalente al 13.05% del total de las casillas instaladas. La muestra 
será similar a la que se tomó en los comicios de 2015 y 2018. 
 
La actualización de esos resultados previos se dará cada hora. El Consejo General del 
instituto electoral local, también aprobó el protocolo de selección de resguardo y periodo 
que ampara las custodias de las muestras de las casillas electorales para los conteos 
rápidos. 
 
El consejero presidente de este organismo electoral ha hecho un llamado a las autoridades 
capitalinas para autorizar la ampliación presupuestal que este organismo ha solicitado por 
un monto de 588 millones de pesos para contar con la debida organización del proceso 
electoral 
 
JAJA. 
 




